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 Proceso  : IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

 Radicación  : 41001-31-10-001-2022-00090-00 

 Demandante  : PAOLA GUZMAN LOSADA, OLMEDO 

      AUGUSTO GUZMAN BALLESTEROS Y OTRO 

 Demandado  : AMPARO ALEJANDRA Y CARLOS MAURICIO 

      GUZMAN CAVIEDES      

 Actuación  : Auto Tramite S.O. 

 

Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada de la parte demandante, 

respecto de informar que el señor LEOVINO GUZMAN DURAN fue cremado, 

imposibilitando con ello la práctica de la prueba de ADN, se dispondrá OFICIAR al 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a fin de que informe con quien se 

puede tomar la prueba genética, teniendo en cuenta que las personas que hacen 

parte del proceso, señores Olmedo Augusto Guzmán Ballesteros Cruz, Norma 

Constanza Guzmán Ballesteros, Raquel Guzmán Ballestero, Albeza Guzmán 

Ballesteros, Nory Astrid Guzmán Ballesteros  y  Uriel Guzmán Ballesteros en 

calidad de hijos del señor GUZMAN DURAN. 

 

Por lo anterior se RESUELVE  

 

Oficiar al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para 

consultar respecto de la obtención de la  prueba genética, conforme los términos 

indicados en la parte motiva. 

   

Líbrese oficio precisando lo señalado  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

La Juez 
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